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I. Disposiciones generales
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MINISTERIO DE HACIENDA

CORRECCION de errores de la Orden de -1 de oc
tubre de 1982 por la. que se desarrolla el Real De
creto 319/1982 sobre reestructuración del Servicio
de Vigtla~iaAduanera.

Advertidos errores en' el texto remitido para su publicación
de la Orden referida. inserta en el .Boletín Oficial del Estado
número 250, de fecha 19 de octubre de 1982, se proceda a ras
oportunas rectificaciones:

En la página 28731, segunda columna, apartado duodécimo.
de la ya mencionada Orden, lín~a cuatro, donde dice: •... Capta
y Melilla'"; debe decir: .c••• Ceuta, Melilla y Seo de Urget.. '

En las mismas, página y colu.mna. apartado decimotercero,
líneas seis, siete y ocho, donde dice: e ... adscritas funcionalmen
te a las correspondientes Inspecciones-Administraciones Regiona
les de Aduanas e Impuestos Especiales»; debe decir •... adscritas
funcionalmente a las corres:pondientes Inspecciones Regionales
de Aduanas e Impuestos Especiales"',

l\J1NISTERIO DE TRANSPORTES,
TLHlSMü y COMUNICACIONES.

R.EAL DECRETO 287611982, de 15 de octubre. por
el que 8e regula el registro y uso de .aeronaves ,de
estructura ultraligera y 8e modifica el registro
de aeronaves privadas no mercantiles.

1 ~\ u, L¡Li.l.ción d~ determinados vehículos volantes de estruc
t.u:; L,lraJ,gera en el esp.a.clo aéreo español carece haste.-el mo
m,":,') de regulación, laguna que cada día es más notable, habi
da_ r·u..cnta del constante perfeccionariliento de tales vehtculos, y
de :ú proliferación de su uso por personas, en muchos casos con
ese Ct~;a o nula preparación aeronáutica, lo que puede implicar
in!crierencias en la circulación aérea, accidentes e incluso in
fracciones gubernativas y penales. Se hace; pues, necesaria une.
regulación especial que proporcione un,marco adecua<!o-a esta
nueva modalidad aeronáutica, mediante la que, sin más limita
ciones que las que sean exigibles por la seguridad del tráfico
aéreo y la protección de los propios usuarios o terceros, se
propicie 5U desarrollo y correcta utilizaCión.'

Por otra, parte, la. aplicación indeterminada de los Decretos
de trece de marzo de niil novecientos sesenta y nueve y diez
de marzo c;le mil novecientos setenta. y ~os. que regulan el regis
tro y matricula de aerohaves a cualquier vehículo volante que,
como los citados ultraligeros.' avioIles ~eport1vos. aeróstatos y
planeadores, 'encajan dentro 'del amplio concepto' de aeronave
establecido en el articulo once de la Ley de Navegación Aérea
de vienti"JDo de julio de mil novecientos sesenta. supone el que
tales vehículos deban cumplir los mismos requisitos Jurídico
administrativos exigidos para la inscripción en el Registro, de
aeronaves de gran capacidad, radio de acción y mayor comple
jidad técnica, lo que lleva consigo un excesivo formalismo que
es conveniente reducir en relación CQJl las características téc
nic~, valor y finalidad deportiva y recreativa de .aquellos
vehlculos.

Tales son los bbjetivos que trata de ~mplir este Decreto. al
regular por vez primera la. utilización de los vehículos de estruc
tura ultraligera, con las mAximas condiciones de seguridad
para los usuarios y terceros, al mismo tiempo que Se previene
una normativa común y específica que simplifique la tramita
ciónpara su inscripción en ~el Registro tanto en lo que se
refiere a' estos vehículos como a aeronaves privadas que sean
de utilización no mercantil, normativa que por su singularidad.
pueda- servir. de base para un especial tratamiento fiscal de
todas El6tas aeronaves, reservando por último al Ministerio
de Transportes, Turismo y Comunicaciones la facultad de dictAr
las normas complementarias que se' estimen oportunas tQ.nto
para el desarrollo de este Decreto como para la actualización
que fuere exigible por los avances' de la técnica.

En su virtud, a propuesta ~el Ministro de Transportes, Turis
mo y Comunicaciones, de acuerdo con el .Consejo de Estado
y previa aeliberación del Consejo de Ministros en su reunión de
quince de octubre de mil novecientos ochen'a y dos,

DISPONGOn

'Artículo primero.-Se consideran comprendidos en 1& -déno
minación de vehículos volantes de estructura ultraligera (.ultra.
ligeros») a 1015 aerodinos motorizados o no motorizados. cuyo
peso en vaCÍo sea inferior a doscientos kilogramos aptos para el
vuelo tripulado. Las características y categorías de ultraligeros
serán reglamentariamente determinadas por la Subsecretaria
de Aviación Civil.

Articulo segundo.-Los .ultraligeros» destinados a uso no mer
cantil ni industrial" Quedan80metidos a lo dispuesto en este
Decreto tanto en lo relativo a su inScripción en el Registro como
en lo referente a su régimen de operatividad. Las demás aem.
naves privadas no .comerciales gozarán' del régimen jurídico
re~tral simplificado que se-establece desde la e)1trada en vigor
de este Real Decreto.

Quedan excluidas de esta regulación las aeronaves de estado
cualquiera que sea su condición.

Articulo tercero.-La utilización de los vehículos de estructura
ultraligera estará subordinada a los siguientes requisitos y con-
diciones: .

- Que el vehículo esté inscrito en el Reg.¡stro de Aeronaves
en la forma establecida en este Real Decreto.

- Que el tlsue.rio esté en posesión de un carné de tripulante
expedido por la Subsecretaría de Aviación Civil.

- Que el· vuelo-se realice exclusivamente dentro del espacio
aéreo español. - .

- Que el vuelo se realice segUn las reglaa VFR sobre v:i81bi~

lidad y distancia de las nub~s, quedaQ.do prohibidos -los vuelos
en condiciones d-e turbulencia o marginales.

- Que la altura máxima de -vuelo no sea. superior a la- que
reglamentariamente se establezca. .

- Que no se efectúen los vuelos sobre espacios aéreos con
trolados. restringidos, prohibidos, sobre zonas peligrosas acti
vadas, zonas urbanas y aglomeraciones de personas.

- Que .para el despegue vuelo, aterrizaJe y mínimos de
seguridad· se cumplan las condiciones que reglamentariamente
se establezcan, '

- Que el aparato tenga le. cédula de identificación a que se
refieren los articulos quinto y decimotercero de este Real De
creto.

- Que el aparato lleve los distintivos de identifica·ción visi
bles desde tierra, que reglamentariamente, se determinen.

Con carácter excepcional por causa justificada y previa peti
ci~n razonatla ante la Subsecretaria de Aviación Civil podr~

dejarse en suspenso alguna. de las limitaciones anteriores ope
rat.ivas. La ampliación con ca.,rácter permanente, del régimen ope
ratlvo que en este Real Decrete y disposiciones que lo desarro
llan se establece requerirá la adaptación- previa de la aeronavG
a las nuevas exigencias técnico-operativas y la autorización para
ello de la Subsecretaría de Aviación Civil en la forma que éste.
determine.

Articulo cuartO.-Para la obtenciÓn eJel carné de tripulante de
.ultraligeros» a que se refiere este Real Decreto se precisarán los
siguientes requisito's: Edad mínima de dieciocho a:fios, certUi
cación médica de aptitud física para el vuelo y demostrar cono
cimiento suficientes del tipo de vehículo, limitaciones y legisla
ción aplicable para poder volar en condici~nes de seguridad..

Articulo quinto.-El propietario (). Usuario del vehículo ultra.
ligero deberá llevar consigo la cédula de identificación junto
con el carn.é de tripulante o titulo. o licencias correspondiente
siempre que haya de realizar o realice ejercicio de vuelo.

Articulo sexto....:...Los vehículos de estructura ultraligera sin
cédula de identificación que hayan de realizar experienciaB,
pruebas y demostraciones requerirán una autorización especial
de la Subsecretaria de Aviación Civil.

Articulo séptimo.-El Registro y matricula de los vehículos
volantes de e6tructura ultraligera. así como las aeronaves pri
vadM que no sean (i.e utiUzacióñ mercantil,· se realizará por la¿;
normas establecidas en este Rflr&l Decreto y sus disposiciones
compl!'mentarias y, subsidiariamente, por el Decreto de trece de
marzo de mn novecientos sesenta y nueve, diez de febrero de
mil novecientos·sp'enta y dos y el texto refundido del Reglamen-
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Artículo primero.-Uno. Se configuran como turísticos y en.
su consecuencia quedan sujetos' a)o dispuesto en la presente

El, Ministro de Transporte!,
TUr3'n~ :! Comunicacion'",s,

Ll'lS G:\\lIR cASARES'

Articulo ·decimotercero.-:-Tras la fnscripción o matriculación
A que se "'efiere el articulo anterior, el Jefe del Registro expedirá
segun corresponda:

.aJ Cédula de identificación d~ vehículo ultraligero en la
que se consignará el numero de registro, tipo v número de seri~

de fabricación V distintivos de identificación que reglamentaria~
mente se F'stabiezcan, . _ . .

b} Certificado de matrícula en el que conste número de re
gistro, marca de nacionalidad y matrícula, marca, tipo y m:!-me
ro de serie de fabricación.

Articulo decimocuarto.-Se facuna al Ministerio de Transpor
tes, Turismo y ComunicacionAs para dictar las disposiciones com
plementarias que sean necesarias para el desarrollo y aplicación
de este' Real Decreto.

Dado en Ml;1.drid a quince de octubre de mil novecientos .
ochenta v dos.

I

, '
DISPONGO,

CAPITULO PRIMERO

De. los ·apartamentos turísticos

REAL DECRETO 287711982, de 15 de octubre,. de
ordenación· de apartamentos turísticos y de vivien
das turistioas vacacio~les.

29125

L~'.; l:'."'::Va$ tendencias que se vienen detectando en los úl
tlmfJq ;'Il~(1S, como resultado de las modificaciones en los com
¡JCrta n1 ':T tos del turismo, por un ladCl. y como consecuencia
d"l c¡"s!mlento cuantitativo de la. oferta extrahotelera, por
0tro. ¡!<¡i como· el tiempo transcurrido de quince años, desde la
promulgación de 111' _vigente Ordenación de Apartamentos Tu
rísticos y otros alojamientos SImilares, hacen necesaria la ac-
tualización de le. citada Ordenación. -

Dada la complejidad de 111' Ordenación, se han mantenido
contactos con representaciones de los Colegios Oficiales de Ad
minístradores de Fincas y Agentes de la Propiedad Inmobilia
ria, Federoclón Nadonal de Apartamentos Tll-rísticos, Consejo
Empresaria'l de Turismo y Asociación Nacional de -Directores
de Estdbleclmientos TuristH;os, cuyas observaciones de tipo ge
neral han-sido atendidas e incorporadas.

El Real Decreto tiene como finalidad principal el de adaptar
la normativa a' la realid.ad del mercado actual, situando el
centro de gravedad de la reglamentación en la figura de la
Empresa p,xplotadora, definiendo la figura de la _Vívienda 'Tu~

rística VacftCÍonal-, con lo que :se permitirá una adecuada re
gularización administrativa de numerosos alojamientos que es
tando actualmente en el meTcado no reúnen la.s circunstancias
qUe califican a los aopartamentos turísticos~ reconociendo la
función que en este sector turístico realizan los Agentes de la
Propiedad InmobíUarye. y los' AdmInistradores de Fincas. como
elementos de mediAción, exigiéndoles, para poder actual:' el cum~
pUmiento de determinados requisitos. con lo qlte-se refuerzan
las gaorantías para el usuario; y definiendo las dos formas de
agrupe.ci6n de apartamentos mediante la distinción entre blo
qUes y conjuntos.

También constituye un objetivo de' esta disposición conse
guir .un aumento del nivel de garantías para el consumidor
exigiendo la constitución de una flanzl! a la Empresa explota
dora pare responder de la correcta prestación de los servicios
al cliente: ,estableciendo la necesidad de efectuar las Empresas
explotadoras por separll'do y de manera debidamente diferen-.
ciada la publicidad de los Apartamentos Turísticos y de las Ví
víendas Turísticas' Vacacionales; diferenciando específicamente
los Apartamentos Turísticos de los estlrblecimientos 'hoteleros
mediante la prohibición a los primeros de prestar o incluir en
factura servicios propios de le. hostelería; y determinando cIa.- \
ramente quién es el responsable frente 9.1 cliente.

La present.e ordenación supone una simplificación de las
disposiciones actuales al establecer solamente unas bases mÍ"
nimas de exigencia y suprimir le. obligación de contrato-tipo..
entre las partes y se estima que pu~de significll'r" un _notable
aVanc~ en la lucha contra el fenómeno de la clandestinidad en
esta clase de alojamientos.

Por último, le. necesidad de estas bases mínima'S viene exi·
gida por Imperativo de la política económica general, en la
qUe tiene un papel preponder:ante el sector turístico, el cual,
por sus estructuras orientladas fundamf'ntalmente hacia la cap
taCión del turismo extranjero, requiere un marco·general de
identificación de la oferta como garantía de la promoción que 
a tal er~cto se realiza.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Transportes, Tu
rismo y Comumcaciones, y previa deliberación del Consejo de
Ministros en. su reunióh del día quince de octubre de mil no· '
vecientos ochenta., dos,

,
to de marcas de nacionalidad y matrícula aprobado por resolu
ción de la SubsecretaritL de Aviación Civil de diecisiete de no
viembre de mil novecientos setenta y siete. siguiendo en todo
caso el principio de la máxima simplificación administrativa.

Artículo octavO.-L08 propietarios de las aeronaves que las
inscriban de acuerdo con este Real De<..reto"¡ que posteriormente
desaen destinar las mismas· a fines comerciales. deberán, previa
mente al ejercicio de la activídad lucrativa. interesar este cam
bio de la Subsecretaria de Aviación Civil,' quedand9 en caso de
aprobación sometidas ~l régim~m regiStral general.

Artículo novene.-Se abrirá, en uso de la autorización previs
ta en el número tres del articulo octavo 1el Reglamento del Re
glitro. un libro especial· en el Registro de Aeronaves de la
Subsecretaria de Aviaci6n Civil para vehículos de e¡;tructura
ultraligera, cuyas anJtaciones tendián carácter administrativo:
en dicho libre' se anotarán, desde, la primera inscripci6n o de
matricula, cuantas incidencias juridico~administrativa.s puedan
ocurrir hasta la pérdida,de las.condic'.Ones de aeronavegabilidad
del aparato o su desaparición física. Este libro deberá ser folia
do y seilado por el sello del Registro. En la hoja de portada, el
Subsecretario de Aviación Civil o pet"sona en quien delegue,
ex~nderá una diligencia de apertura, firmada, comprensiva del
número de fohos útiles. Al pie de la mieoma estampará su firma
el Jefa del Registro.

Artículo décimo.-Previo informe de los organismos técnicos
de la Subsecretaría. de Aviación Civil que sean procedentes y
con objeto de dar la mayor agilidad y simplificación a los trámi"
tes para 18 matriculación y deméa anotaciones que hayan de
verificarse en el regístro de los veh.fculos comprendidos en este
Real Decreto, se podrán practicar los asientos a la vista de la
instancia debidamente formulada y reintegrada por los intere
sados. en la que se hagan constar las circunstancias personales,
los documentos exigidos que la. acompañan y el objeto de la
solicitud.' .

Articulo undécimo.-Para la práctica de la primera inscrip
ción o de matricula, los interesados dirigiran su instancia al
Jefe del Registro de Aeronaves a través de las Delegaciones
Regionales del Servício de Material, acompañadas de los siguien
tes documentos y datos:

- Documento nacional de identidad y copia que se unirá al
expediente. "

- Factura de fábrica o documento público o .privado qUe jus
tifique la titularidad jurídica sobre el vehículo.

- - Licenca de importación. en su caso, v documento que jus
tifique haber satisfecho los correspondientes. derechos de adua
nas, por el vehículo; cuando este ha.ya sido matriculado en el
extranjero, se acompañará la baja de matrícula y el certificado
de aeronavegabilídad para 1& exportación en su caso.

- Documento que acredite el pago de los impuestos que gra
van la adquisición del vehículo o, en su caso, la solicitud de
d~cla'"S.~ión de exención o no sujeció:p. o de aplazamiento o frac
CionamIento del pago del mismo.
. - Pólizas que acrediten la. formaliZación de los· seguros que
sean exigibles.

A la documentación anterior, las Deiegaciones Regionales
del Servicio de Material, adjuntarán informe sobre las carac
ter1sticas, técnicas y condiciones de Aeronavegahilidad de los
-ultraligeros_ y para las demás aeronaves el informe de inspec
ci6n para la emisión del certificado de Aeronavegabilidad por
ei Servício de Material.

Artículo duodécimo.-En la primera inscripCión o de matricu
la ~e harán constar SUCintamente. pero coI! la mayor claridad
las siguientes circunstancias: _ '

- Número de Registro y distintivos de identificación.
- Informe favorable de la Delegación Regional del Servicio

de Material para .ultraligeros_; p!'l.ra las demás aeronaves se
anotara el Certificado de Aeronavegabilidad. .
.. - D~tos personales y domicilio del propietario o usuario.

- Tltuio que legitima la utilización del vehículo.
. ~ Valor del aparato y·seguros a que esté sujete y el cumpU·

mIento, en su caso. de los requisitos fiscales, que sean exigibles.

.LoS ~sientos de camelo de titular y cualquier vicisitud técnica
0. JurídIca administratiVa hasta su cancelación, se efectuara me
dlar;te Sucesivas anotaciones, de oficio o a instancia ae parte,
legun proceda. ~ ,

Para <la solicitud de asiento de cambio de titular se acompa
fiaran los siguientes documentos:

- Documento nacional de identidad.
- Documento público o privado que justifique la ·transferen-

tia de propiedad, arrendamiento, etc., del vehículo. ~
- Documento que acredite el pago de los impuestO!!ll que

grs.v8n la ~ansmisión del vehículo o. en su caso, la solicitud
dcJ c~eclaraclón de exención o no sujeción o de aplazamiento o
fraccionamiento de.! pago del mismO.

. P6liza que acredite la formalización de los seguros exi-
gIbles. .

. ~ Informe de la Delegación Regional de Material sobre .1a.s
. carac~risticas técnicas y condiciones de aeronavegabilidad del

-ultral1gero_, '


